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ASUNFO Opinión legal sobre la solicitu.d de 
Regularización admininraüva ~ escribua 
pública, prese11iada p or Don .MARIO .BRESCIA 
CAFPBRATA. 

REPERENCL4 : 

PECHA . . 

Expediente N(ll 16-2000-A GN-OGA.J. 
Regisu o N" 001962 

Lima. junio 09 del 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en arención al 
asunto y expedzente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a 
Jurtdica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº 27094, 
que moazfica los arttculos 61 º y 62 º del D. L. Nº 26002: y la 
Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución 
Jefaturat }lº 253-99-AU 1J, a partir del 29 de abril de 1,999. la 
regutanzación ae Escrituras Irregulares que cuscoaia el Archivo 
General de la Nación. en su con1unco, se realizarán medkmie un 
proceso ticnico admimstrativo, que se iniciará con la solicitud del 
üsuario ante la Jefa JnstztucionaL acompanado de la Constancia de 
Escritura Irregular otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo ArchivJStzco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago 
de una tasa admimstr tiva por aicho concepto. cuyos requzsitos kan 
sido cumplidos por el recurrente, conforme acreazta en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094, articulo 9° del Decreto ley 22634 y la 
Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE la reg1darkació11 de la 
Escribua Pública de Compra Venta, que obra en los registros del 
ex Notario Ricardo Samanamud, otorgada por URBANIZADORA 
JARDIN S.A. afavor de DON PEDRO BllESCJA C4FFERATA, 
con fecha 02 de mayo de 1,953, a fojas 7,428 vuelta, Protocolo 
Nº2 9 3 y consta de 08 fo/as útiles; se ,zota que falta 'a firma de un 
testigo ;nstrumental y del mencionado ex Notario; siendo 
procedente la intervención del Doctor Ricardo Fernandini Barreda, 
Notario Público de Lima, qui.en regula.rizará la escriiluo, con 
ir.di.cui.6n de la.feclta en que se vuijica nte adJJ. 

LPC. 


